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PARTE OFICIAL.
1 . ª  SECCION. —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y su  Augusta R e a l F a m il ia  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

EXPOSICIÓN Á S. M. 
SEÑORA: Recorriendo vuestros Con

sejeros responsables la escala de los di
versos puntos de controversia que han 
servido de base ó de pretexto á la exa
cerbación de las pasiones políticas que se 
proponen calmar , y mirando sobre todo 
desde la altura en que los ha colocado la 
augusta confianza de V. M. al porvenir y 
al engrandecimiento futuro del pais, han 
llegado á la gravísima cuestión de los ca
minos de h ierro , una de las mas impor
tantes y trascendentales que hoy pudie
ran agitarse en el Estado. Desconocer las 
inm ensas ventajas de este medio podero
so de civilización, fuera renegar de la 
época y cerrar evidentem ente y de pro
pósito deliberado los ojos á la luz.

La nación lo ha comprendido a s í , y 
cuantos Ministerios han tenido la honra de 
aconsejar á V. M. en estos últimos ocho 
años,, se han apresurado á prestar en 
cuanto sus medios alcanzaban un home
naje de atención y respeto al mas por
tentoso acaso de los descubrimientos del 
siglo. La impaciencia y el entusiasmo no 
son sin em bargo , SEÑORA, los mejo
res y mas acertados guias en m ateria 
de regularidad. Así es que han venido 
sucediéndose, sin un estudio general pré- 
vio y m aduro de la topografía y de las 
necesidades de toda especie de la Penín
sula, concesiones sueltas de m ultitud de 
vias ferradas y Reales órdenes ó disposi
ciones relativas á cada una de e lla s , que 
han creado en ciertos casos intereses dig
nos de respeto en todo pais culto, pero 
que han levantado al mismo tiempo, por 
la m anera de o torgarse , quejas y recla
maciones mas ó menos fundadas, cuyo 
eco vivísimo ha llegado hasta los Cuer
pos colegisladores, y salido de allí, apa
sionado y v ib ran te , á llenar y fortalecer 
las mil voces, no siempre ni en todos 
casos justas, de la opinión.

El Gobierno de Y. M ., tu tor nato de 
todos los intereses sociales, no podia per
manecer indiferente en vista de semejante 
situación, cuyo resu ltad o , si no se prove
yese de pronto rem edio , pudiera ser e 
descrédito y tal vez la ruina para muchos 
años de este eficacísimo medio de ade
lanto. Recomendaban pues una inmediatí 
y  franca resolución á vuestros Conseje
ros responsables, el sentimiento de sus de 
beres mas sagrados, los respetos de 1í 
conveniencia pública y de la justicia, ’ 
la necesidad suprem a de preservar y sal 
var en. su nacimiento el elemento y la es

peranza mas grande de la futura prospe
ridad del reino, por medio de un|exám en 
concienzudo y elevado, que aclarando, 
explicando y subsanando las irregulari
dades donde se hayan com etido, repare 
las fa lta s , desvanezca los e rro re s , disipe 
las a la rm as, y reduzca á su verdadero va
lor las quejas y reclam aciones, abriendo 
de este modo un cáuce anchísimo y se
guro á los medios de crédito interior y 
ex te rio r , sin los cuales sería imposible 
llevar á cabo tan costosas y colosales 
obras.

Fundado en estas consideraciones 
vuestro Consejo de M inistros, y declaran
do solemnemente que al elevarlas al so
berano conocimiento de V. M. no inten
ta desconocer y menos alterar ni menos
cabar ninguno de los derechos adquiridos 
á la sombra de la legislación vigente, ni 
aun prejuzgar siquiera cuales sean estos, 
tiene la honra de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Aranjuez 29 de Abril de 1 8 5 3 .= S E -  
Ñ O R Á .=A  L . R. P . de V . M . - F r a n c i s c o  
d e  L e r s u n d i  , Presidente del Consejo de 
M inistros, Ministro de la Guerra é interi
no de Estado.=PABLO G o v a n t e s  , Ministro 
de Gracia y Ju sticia , é interino de Fo- 
mento.=MANDEL B e rm u d e z  d e  C a s t r o ,  Mi
nistro de Hacienda.=A\TONio D o r a l  , Mi
nistro de Marina.=  P e d r o  d e  E g a ñ a  , Mi
nistro de la Gobernación.

REAL DECRETO.
En vista  de las razones que Me ha 

hecho presentes Mi Consejo de Ministros, 
t.y de conformidad con lo propuesto por el 
mismo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se rem itirán al Consejo 
Real todos los expedientes de fe rro -car
riles que radican hoy en el Ministerio de 
Fomento.

A rt. 2.° El Consejo Real en pleno 
exam inará estos expedientes, consultan
do después sucesivamente, y en cada uno 
de ellos, según su respectiva urgencia, 
lo que haya de hacerse para subsanar las 
faltas de que adolecieren, ó darles la di
rección ó adoptar la resolución que en su 
juicio convenga, según lo que en cada 
caso ó expediente particular aconsejen la 
justicia y la conveniencia pública.

Art. 3.° El Consejo Real deberá eva
cuar la consulta de que tra ta  el articule 
anterior á la mayor posible brevedad 
consagrando, si fuere preciso, á ello, se
siones ú horas extraordinarias.

Dado en Aranjuez á veinte y  nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta j 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=  
El Ministro interino de Fomento-PABL< 
G o v a n te s .

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por Mi 

Consejo de Ministros, Vengo en nom brar 
Gobernador de la provincia de Valen
cia al que lo ha sido de la de Alicante 
D. Ramón de Campoamor.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y

tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=  
El Presidente del Consejo de M inistros-  
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i .

 De acuerdo con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom brar 
Gobernador de la provincia de Salamanca 
á D. Eugenio Sartorius, que lo es cesante 
de la de Almería.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E stá  r u b r ic a d o  d e  la  r e a l  m a no . =  
El Presidente del Consejo de M inistros- 
F r a n cisco  d e  L e r s u n d i.

En vista de las razones que , fundado 
en el mal estado de su salud, Me ha ex
puesto el Teniente General D. Felipe 
M ontes, y de conformidad con lo pro
puesto por Mi Consejo de Ministros, Ven
go en adm itirle la dimisión que hace del 
cargo de Consejero Real en clase de ordi
nario , quedando altam ente satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . = E s T Á  r u br ic a d o  d e  la  R e a l  m ano . =  
El Presidente del Consejo de M inistros- 
F r a n cisco  d e  L e r s u n d i.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICIÓN Á S. M.

SEÑORA: Hacer menos gravosa para 
3l porvenir la carga que al Tesoro ha de 
Imponer la consolidación definitiva de la 
Deuda diferida fué el principal objeto que 
3l Gobierno de V. M. se propuso al adop
tar , por Real decreto de 1 ,° de Octubre 
último, el pensamiento de la conversión 
voluntaria de dicha Deuda en títulos del 3 
por 1 00 á los tipos y por la cantidad que 
se fijara en cada semestre.

Laudables eran sin duda las m iras del 
Gobierno sobre este p u n to , é innegables 
serian también las ventajas de semejante 
operación si el Tesoro contase con ingre
sos de tal m anera abundantes que le per
mitieran com prar un alivio remoto á costa 
de sacrificios del momento. Pero no es asi 
por desgracia; y si bien debe esperarse 
que el aumento progresivo de las rentas 
y las mejoras que se introduzcan en la 
Administración harán desaparecer el esta
do de estrechez en que se encuentra hoj 
el E ra rio , no es menos c ie rto , por mas 
que sea doloroso el decirlo, que el Tesorc 
no puede en el dia aum entar las cargas 
que sobre él gravitan.

Consecuencia de esta situación fué e 
arreglo de la D euda, verdadera transac
ción entre los derechos de los acreedores 
y  Ja posibilidad de la nación de hacei 
frente á sus obligaciones. Aceptado el ar 
reg lo , y convertido en una ley que V. M 
se dignó sancionar, nada contribuirá tai 
eficazmente á la consolidación del crédit< 
como la firme y decidida voluntad d< 
cumplir estrictam ente sus preceptos.

El Ministro que suscribe, así comí 
cree que la nación se halla obligada á ha

ser todo género de sacrificios para cum— 
>lir con sus compromisos y robustecer su 
¡rédito , juzga también que para no dañar 
i ese mismo crédito y para evitar hasta 
;1 mas remoto pelig ro , debe proceder con 
suma cautela y no echar sobre sus hom - 
iros nuevas obligaciones sino á medida 
[ue se aum enten los medios de satisfa- 
:erlas.

Hoy, después de haberse practicado 
;1 citado Real decreto de 1.° de Octubre 
{ abierto la conversión correspondiente 
d semestre que venció en fin de Marzo 
íltim o , se halla el Gobierno en el caso 
fe continuar la operación por lo respec- 
ivo al semestre corriente; mas para ello 
sin embargo de la convicción en que está, 
somo queda indicado, de que los medios 
ictuales del Tesoro no permiten aceptar 
as obligaciones procedentes de la Deuda 
liferi Ja mas que en la proporción y tiem- 
)0 que ha determinado la ley de 1.° de 
Agosto de 1851 , y en el límite de los cré- 
litos que consignan los presupuestos g e - 
aerales del Estado, tiene además el in
conveniente que le opone el deber de 
cumplir estricta y fielmente aquella ley.

Acordada la conversión coa la cláu
sula de dar cuenta á las C ortes, y no ha
biendo llegado todavía á recaer su san
ción , el Ministerio actual considera opor
tuna la suspensión de esta medida deján
dola á la decisión de los Cuerpos colegís- 
[adores.

De lo expuesto se deduce:
1.° Que no conviene gravar al Tesoro 

para procurar un alivio remoto.
2.° Que estando fijados en una ley 

los derechos de los acreedores y determ i
nada la escala de los intereses de la Deu
da diferida, no puede alterarse aquella 
ley sino por medio de otra.

En consecuencia el Ministro que sus
cribe , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
^ 0  doorGto.

Madrid 29 de Abril de 1853. — SE
ÑORA. =  A L . R. P . de V. M . - M a n u el  
B e r m u d ez  d e  C a st r o .

REAL DECRETO.
Atendiendo á lo que Me ha expuesto 

el Ministro de Hacienda, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en m andar que cese la conversión de 
la Deuda diferida en consolidada al 3 por 
100 , acordada por mi Real decreto de 1? 
de Octubre último.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve  
de Abril de mil ochocientos cincuenta y  
tres. = E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .= *  
El Ministro de Hacienda-MANUEL Bermb-  
d e z  d e  C a s t r o .

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Director general 

de Contabilidad de la Hacienda pública á 
á D. Manuel García Barzanallana, Subdi
rector primero que ha sido de la de Adua
nas y Aranceles.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y



tres. = E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =
El M inistro de Hacienda-MANUEL Bkrmu- 
d e z  d e  C astro.

Vengo en nombrar Director general de 
Rentas estancadas á D. Manuel Moreno 
L ópez , Diputado á Córtes, y Ministro resi
dente que ha sido en los Paises-Bajos.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuenta 
y  tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a 
n o .  =  El Ministro de H acienda - M a n u e l  
B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

E X P O S I C I Ó N  Á  S .  M .  

SEÑORA: AI crearse por v ir tud  de 
Real decreto do 18 de Febrero último Ja 
Dirección general de contribuciones indi
rectas y arbitrios, se estableció con un 
personal mas reducido que el (pie tuvo la 
antigua hasta que se incorporaron sus ra
mos á la de Aduanas y Aranceles, y com
parativam ente muy inferior también al de 
las dermis Direcciones, partiendo del su
puesto de que continuarían los Visilado- 
res de distrito de Hacienda pública, crea
dos por Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1851, y por no traspasar' el crédito 
concedido en el presupuesto vigente para 
gastos de la Administración central y 
provincial.

La continuación de los Visitadores 
permitía que fuera compatible el desem
peño puntual y desahogado del servicie 
en la Dirección con un solo Subdirector, 
Jefe de Administración de tercera clase: 
pero la supresión de las visitas y la de
volución a los Subdirectores de las fun
ciones que les fueron señaladas en la Real 
instrucción de 23 de Mayo de 184¿>, ve
rificadas por Real decreto de 22 del cor
riente m es, hacen (pie sea, no solo con
veniente sino indispensable» cr ear una pla
za de Subdirector primero con el carác
ter de Jefe de Administración de segunda 
clase, si no se ha de correr el riesgo de 
que en casos dados carezca aquella ofici
na de Jefes á quienes encomendar el im
portante  servicio de las visitas de inspec
ción á las provincias, y de quienes tomar 
consejo para el acertado despacho de los 
negocios graves y de entidad en que en
tiende.

En tal concepto, SEÑORA, el que 
suscribe propuso á V. M. en 22 del actual 
la baja de 02,000 rs. en los artículos 9.° 
y 5?, capítulos I.° y I o , sección undéci
m a del presupuesto corriente, la cual tuve 
á bien aprobar V. M. por Real decreto de 
la misma fecha; de manera (pie con el 
crédito sobrante que resultó se puede rea
lizar la creación dé la  nueva plaza de Sub
director dentro de los límites legales, y 
quedando todavía un ahor ro de 27,000 rs. 
a beneficio del Tesoro.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro de Hacienda que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene la honra de pro
poner á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 29 de Abril de 1853.—SEÑO
RA.—A L. R. P. de V. M .=  M a n t e l  R e r -  
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha pro

puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se crea en la Dirección 
general de contribuciones indirectas y  a r 
bitrios una plaza de Subdirector cpn el 
carácter de Jefe de Administración de se
gunda clase.

Art. 2.° El gasto que este aumento 
ocasione se cubrirá con parte de la [raja 
hecha por Real decreto de 22 del actual 
en los artículos 9.° y 3.°, capítulos 1.° 
y 7.° de la sección undécima del presu
puesto vigente.

Dado en Aranjuez á veinte y nu eve de 
A bril de m il ochocientos cincuenta y 
t r e s . ^ E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
E l  M inistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  
d e  C a s t r o .

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe de adminis

tración de segunda clase y Subdirector 
primero de la Dirección general de contri
buciones indirectas y arbitrios á D. José 
Fariñas, Gobernador que ha sido de pro
vincia.

Dado en Aranjuez á vein te y nu eve  
de Abril de mil ochocientos cincuenta y  
t r e s . = E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de Hacienda-MANUEL B e r m u 
d e z  d e  C a s t r o .

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, y acce
diendo á los deseos de D. Francisco Vigil 
de Quiñonest M e  de Administración de 
primera' ¿lase y de la comisión de esta
dística de esta provincia , Vengo en con
cederle su jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Aranjuez á veinte y nueve de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . — E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = «  
El Ministro d e  H a c i e n d a - M A N U E L  Bermhj- 
d e z  d e  C a s t r o .

Vengo en nombrar Jefe de la comisión 
de estadística de la provincia de Madrid 
á I). Ramón Sardina, Visitador general 
de Hacienda pública cesante.

Dado en Aranjuez á vein te  y  n u eve de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y  
tres. — E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l m a n o . —  
El M inistro de Hacienda-MANUEL Bermu
d e z  d e  C a s t r o .

R E A L  O R D E N

La Reina (Q. D. G.) se ha servido ex
pedir el Real decreto siguiente.
(Se insertó en la G a c e t a  del 29 de Abril.)

De Real órden lo comunico á V. S, 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes , debiendo advertirle  que aur 
cuando el Gobierno de S. M. se halla fir
memente persuadido de que la participa
ción dada á los empleados en los aum en
tos que puedan tener las rentas de pro
ductos even tu a les , de ninguna manerí 
debe redundar en perjuicio de los contri
buyentes, toda vez que si alguno pudiera 
haber existiría del mismo modo siempre 
mediante la obligación en que están los 
empleados de hacer efectivos los derechos 
que á la Hacienda corresponden por las 
leyes vigentes; sin embargo, es la volun
tad de S. M. prevenga á V. S . , para que 
lo haga entender á los agentes ele la re 
caudación, que al menor exceso ó á h  
mas pequeña infr acción que en cualquier 
sentido cometan, seguirá inmediatamente 
el mas severo castigo, según ya tenia 
manifeslado á V. S. en Real órden y car
ta particular de 18 del corriente que re
produzco de nuevo.

Al dictar el mencionado decreto, S. M. 
se ha propuesto no aum entar las cargas 
que pesen ya sobre los pueblos , sino el 
impedir los abusos por medio de una m u
tua y exquisita v ig i lancia , igualando de 
esta suerte al que paga con puntualidad 
lo que la ley exige con el que trate  de 
eludirla por medios ilícitos : no se ha pro
puesto aum entar  las contribuciones, sino 
hacer' que su verdadero producto ingrese 
en el Tesoro, á fin de poder con el tiempo 
aliviar á los con tr ibuyen tes , reformando 
en cuanto sea posible los impuestos que 
en mayor ó menor escala puedan oponer
se al desenvolvimiento de la riqueza pú
blica.

Penetrado V. S. de las verdaderas m i
ras de S. M ., espero que inculcará en el 
ánimo de sus subordinados la necesidad 
en que están de atenerse á lo que previe
nen las leyes y reglamentos , cumpliendo 
ron firmeza, pero sin exageración, todas 
sus disposiciones.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 2 í  de Abril de 1833 . -—Bermudez de 
Lastro. -= Sr. Gobernador de la provin
cia de .....

R E C T I F I C A C I Ó N . -  E n   la GACETA del día 15 de 
Febrero ú ltim o, número 4 6 , Real orden de 8 del 
mismo m es, que resuelve una consulta hecha por 
la comisión superior de Instrucción primaria de la 
provincia de Cuenca , al expresar el número de v e
cinos del pueblo á que se refiere, se puso por error 
de copia d e n l o  cuatro  en lugar de m i l  cuatro.  2

2.ª SECCION.-  OFICINAS GENERALES, 

N U M E R O  1 °

DIRECCION GENERAL                                                                                             RECAUDACION DE MARZO DE 1 8 5 3
D E  CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA                                         COMPARADA COK LA DE IGUAL MES DE 1 8 5 3

Teneduría de libros.

E s t a d o  de la recaudación obtenida en el mes de Marzo de 1853 ,  y  en igual mes 
de 1852, y de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado 
en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de Enero 
de 1850.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBU

CANTIDADES RECAUDADAS.
En Marzo En Marzo 
de 4 853. de 4 852.

DIFERENCIAS.
e mas en M ar- De menos en Mar- 

D zo de 4 853. zo de 4 853.
CIONES DIRECTAS Y FINCAS DEL 

ESTADO.

Contribución de inmuebles, cul
tivo y  ganadería ............  . . . f4.94 5,f** ,.*S $.*89,41 4..21

ídem  del subsidio industrial' y  
de com ercio............................... 5.4 54,950.. 8 4.624,439..*$ 527,460., 8

Derechos de hipotecas................ 4.307,3(14..25 48,522..1 3.
503,510.. 9

Veinte por ciento de propios!.. 606,069 657,546.:**
1.84 9,919..24Producto de diferentes bienes.. 325,470.. 8 2.1 45,389. .32 . .  '

Obligaciones de compradores de 
bienes del clero secular. . .. 1.507,926.. 7 1.436,834..27 71,094..44

Renta de población..................... 9,955..4 0 18,488..1 5 8,533.. 5
Regalía de aposento..................... 50,000 68,966..24 . . . 4 8,966..24
Fondo de equivalencias.............. 433,642. .2.5 485,898..1 4 - 52,255..23
Impuesto sobre grandezas y  tí

tulos.............................................. 462,666..23 462,666..23
Expedición y  toma de razón 

de títu lo s .................................... 20,698..14 38,853. .31 18,4 55..20
Impuesto ó descuento gradual 

sobre sueldos de los emplea
dos activos y  pasivos.. . . . . . 2.465,757. .25 2.61 5,409..29 i 4 49,652.. 4

Idem del 5 por 4 00 de mi
nas y  derechos de pertenen
cia de las m ism as................... 511,870.. 1 364,764.. 4 4 47,105..31

Equivalente de las provincias 
Vascongadas...............................

Negociación á metálico de las 
obligaciones de la órden de 
San J u a n .................................... 2.684,822..4 8 2.684,822..18

Ingresos eventuales , , 45.. 5 45.. 5
Presupuestos cerrados. . . . . . . . 582,526.,15 367,954.. 2» 214,575.4 3
DIRECCION GENERAL DE A D U A N A S, 
DERECHOS DE PUERTAS Y CON*- 

SUMOS.

Derechos de Arancel................. 4 1.878,4 06. .1 4 4 3.484,248..30 i 4.603,142..4 6
Idem de navegación, puertos 

y  faros sobre las n av e s . . . . 567,512..19 594,982,.33 I *7,470..4 4
Guias, pases, reg istros, tránsi

tos , abandonos , recargos ó 
multas , p rec in tos, sellos y  
demás derechos m e n o re s ., .. 74,780..27 73,727;.2Il 4,053.. 4

Partes que en los comisos cor
responden á la H acienda. . . . 71,361 ..4 3 111,120 ..1i4 39,759

Contribución de consumos......... 8.962,745.. 6 8,423,498..4 i4 539,246.126
Derechos de p u e rta s ................... 6.074,806 5.369,496..K ) 7 05,3 09.. 2 4
Diez por ciento de adm inistra

ción de p a rtíc ip es ................... 371,513. .20 31 6,479..4 ii 55,034.. 6
Ingresos even tuales..................... 74,613.. 2 30,422..4 ii 41,1 90..24
Presupuestos cerrados................. 4 48,41 6..$6 24 8,450,.3() • •  • 70,034., 4
DIRECCIO N GENERAL DE RENTAS  

ESTANCADAS.

Renta de tabacos.......................... 1 5.006,858..24 4 5.084,S97..22! 77,539., 8Idem de s a l.................................... 7.080,081..28 6.550,733.23r 529,348.. 5 p ♦'

Idem de papel sellado y  docu
mentos de g iro ........................ 2.537,851..1 9 2.870,4 92..4 í> 882,340.,3,0M ultas, con inclusión de penas 
de C ám ara ................................. ,251,002..33 472,034.. 3\ 78,968..30

Renta de pólvora..................... .. 582,563..4 7 629,11 9..2E 46,556.,. 8Arbitrios de am ortización .. . . . 397,718..32 4S1,563..26 83,844..28Ingresos even tuales..................... 24,241..23 21,257.-33 2,983..24
Presupuestos cerrados................ 68,009,.26 62,525..21 5,484.. 5
DIRECCION GENERAL DE FABRICAS  
DE EFECTOS E ST A N C A D O S, CASAS 

DE MONEDA Y M INAS.

Fábricas de Tabacos..................... 18,974.. 9 48,974.. 9Idem de S a l.................................... 2,670..30 2,670 . .  ■Idem de papel sellado y docu
mentos de giro.......................... 2,864 2,864Casas de m oneda........................ . 160,986 152,1 96.. 4 8,789..33Minas de Almadén....................... 1 9,793..1 8 4 22,931 ..4 7 4 03,4 37..33Idem de R iotinto.......................... 4.1 93,675 1.655,649..4 0 464,974..4 0Idem de Linares............................ 2,347..32 61,750..25 9 59,402..27Idem de Falsct...............................

Idem de Alcaraz............................ ••
Idem de M arbclla........................ 4,030,,20 4,030..20Ingresos eventuales. ................... 1,058 4,058Presupuestos cerrados................ 223 223
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

7.048,082..24 6.682,334..16 365,748.. 8
Ingresos even tuales.....................
Presupuestos cerrados................ 300 - 300

TESORO.

Obligaciones de la Península 
que están consignadas en has 
cajas de U ltram ar................... 832,500 555,000 277,500

Sobrantes de las mismas cajas 
que se aplican á obligacio
nes de la P en ínsu la ..............

Boletín oficial del Ministerio. .. 10,213..31 4 5,973..4 9 5,7 5 9.. 2 2
Premio del 3 por 4 00 por el 

giro nuiluo de Correos 59,637..30 54,614..30 5,023Producto líquido do venta de 
acciones de c a rre te ra s ...........

Ingresos eventuales............... 33,600..21 489,856 4 4 56,255 13
Presupuestos cerrados................. •• •• ••

MINISTERIO DE ESTADO.

Tres por 100 sobre el fondo de 
preces á Itom a.......................... 56,466..1 2 4 1 3,590. .1 2 57,124

Interpretación de lenguas......... 4,351 ..26 3,593..23 2,241. .34
Consulados......................................
Ingresos eventuales..................... 414,291 4 14,291



CANTIDADES RECAUDADAS, DIFERENCIAS.

En Marzo 
de 1.853.

En Marzo 
de 4 852.

De mas en Mar
zo de 1 853.

De menos én Mar
zo de 4 8 5 3 .,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública........... ..
Cancillería del Ministerio. . . . .
Ingresos eventuales................. ..
Presupuestos cerrados................

595,930..4 4 
4,204 
4,200 

752..4 7

91 1,648..47 

1 6,725..30

1,204
1,200

315,748.. 3 

4 5,973..4 3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. • ....

Contingente de pósitos..............
Correos, inclusos los marítimos.
Imprenta nacional........................
Presidios................................ ..
Vigilancia............................... : . . .
Policía sanitaria..................
Ingresos eventuales.....................
Presupuestos cerrad os.. . . . . . .

4 0,048.. 6 
2.981,947.. 9 

4 31,470.. 3 
80,322:.1 0 

408,394 ..4 8 
71,548 .4 3 

81.. 6 
40,403, .10

4 2,437..1 4 
2.596,1 11..19 

1 1 9,203.. 3
87.410..20 

440,644 ..1 7
86.045..29 

S29.. 2
27.208.. 7

38o, 835. .24 
12,267

4 3.4 97.. 3

2,389.. 8

• 7,088..10 
32,249..38 
44 ,497i.46 

747:.30

MINISTERIO DE FOMENTO.

Fincas y  rentas del ramo de
comercio......................................

Derechos de títulos y  privilegios.
Escuelas especiales.....................
Obras públicas............ .................

"Bóletin oficial y  otras publica
ciones del M inisterio..............

.Ingresos eventuales ,. . . . . . : . .  -
Presupuestos cerrados............

4 4,408..* 8

67,825\.34 
4.417,558..4 2

4 6,395 
• 480 • 

7,51|

1 1,967.. 8

9,434..4 2 
74,885., 8 

4.21 7 ,564.:1.9

4 0,587..17 
60

28,716

2,4 41

5,747.,17 
420

9,4 3 4.. 12
7,059 ..14 

4 00,0 06.. 7

21,20 4

MINISTERIO DE LA GUERRA, "i ■ :: 1 • ‘

Alquileres de casas . . . .  . . . . . .
Fletes de buques................... ..
Pases de Gibraltar.......................
Ingresos eventuales.....................
Presupuestos cerrados.................

6,4 89..27 
3,81 0.. 7

285..12
445..26

6,4 89..27 
3,810.. 7

285..12 
44 5.. 26

MINISTERIO DE MARINA.

Depósito hidrográfico..................
Observatorio astronóm ico.........
Ventas y  auxilios............ ..
Patentes de navegación y  con

traseñas.................... .................
A lm adrabas^.. ; . .  . . . . . . . . . .
Rentas de edificios y  terrenos. 
Producto líquido de los fletes 

que se calculan por pasajes 
dé la Península á las Anti
llas en los vapores destina
dos á la conducción de la
correspondencia.......................

Ingresos eventuales.....................
Presupuestos cerrados. . . . . . . .

27.902..22
25.965..1 9

596..17 

4,973..1 2

4,250
3,752

49.937.. 8

690
78.490.. 7 

4,713.. 9

356,536..13 

422..1 6

27,902..22 

260., 3

4,250 
3,329..4 8

23.971..23

93..17
78.490.. 7

856,536 .13

Total ?in Baleares ni Canarias. 440.663,965..15 412.578,799.. 2 7.568,392..16 9.483,226.. 3

TARIFICACION,   .

Recaudado en Marzo de 1 852, ." . . .   ................................   . ........ 41 2.578,799..
'Idem en Marzo de 4 858 v. , . . . .  . , . . ______        41 0.663,965..1 5

Diferencia por menos recaudación en Marzo de 4 853 4 .914,833..21

Notas, i !  Por falta de datos no se comprende la recaudación que se haya obtenido por contribuciones, ren
tas y. ramos, de las Islas Baleares y-Canarias.

2* El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se 
funda.. .

Madrid 28 de Abril de 4.853.=='V.° B.°— El Director general, Z iriza.—  El Tenedor de libros, P. S . , Esteban 
Martínez.

N U M E R O  2 . °

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

MES DE MARZO DE 4,853. . ,

Ingresos por valores de los presupuestos de 1 8 5 1  y anteriores.

CONCEPTOS. Reales vellón.

? "Contribuciones' d irectas.. . . . . 7 . . :  .V . ' .V . -------------. . . .
. Indirectas................................... ...........................................

Estancadas................................... ..............................................
Ministerio de Gracia y  Ju sticia ....................................................................

Gobernación...............................................................................
F om en to ................................................................. ...................
M a r in a ,....................... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' 582,749:.45 
4 48,322..26 

9 3.: 3 4
68.009..26 

752..4 7
40.405..4 0 

7,542 
3,752 \

T o t a l . . . . . . . .  . . . : 8 51,5 9 7..2 6 .

Notas. 4? No se comprende la recaudación habida en las islas Baleares y  Canarias en eí; més dé Ivtárzó. 
2Í El presente estado queda sujeto a las rectifLáciones que produzca el examen de Tas cuentas én que sé 

funda. ' ' ' 
Madrid SO de Abril de 1 853.— El Director general del T esoro, Diego López Bálíéstéros. . ,

h u m e r o : s . °

DIRECCION GEN ERAL DEL TESORO P U B L IC O .; i n g r e s o s  pon v a lo r e s  p e í. PRESUPUESTO DE 1 8 5 2 .

MES DE MARZO DE 4 S 5 3 . '

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en dicho mes por valores del referido presupuesto 
J e  1 8 5 2 .  ■ —

CONTRIBUCIONES DIRECTAS Y FINCAS DEL ESTADO. Reales V e l ló n ,

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganaderí a. . . . . . . . . . . . . . . ...................
Idem del subsidio industrial y de com ercio................................  ................... .......................
Derecho de hipotecas............ , . . ................................., . ..................................................................
Veinte por ciento de propios. . . ¿ ............... .....................................................................................

1 .478,368. .4 4 
200,4 73 . .4 9 

8 9 ,9 7 5 .. 3 
487,407. .4 0

Producto de diferentes bienes.............................................................. .................. .........................
Obligaciones de compradores de bienes del clero secular...................... .....................................
Renta de población................................................................................................................................
Regalía de aposento................. .......................................... ............. ; ..................... ..................  . . .
Casas de m oneda.............................................................. .. ....................................................  . . . .

56 ,923. .24  
37,64 0 . .  3 

5 ,6 2 6 ..2 0  
50,000 

»
Mina§; de Almadén. .*. .  ................................................................................. .......................
Idem de Riotinto, ........ ............. ....................................................................................

»  -
1.175V025

Idem  de Linares......................................... x . .  .......................................................... ...................................
Idem  de F alset........................................... . ............ ; .  . . .................... ........................................................
Idem  de A lc a r a z ................• • • .................... ..  • * ............. ..................................................................... ..
Fondo de' equivalencias. . . . . . .  ’.................. .................................................................................
Conceptos eventuales. .................../ . . . . ' ............ ..............................................................................

Reales vellorio

»

»

M

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.
3 .5 8 1 ,1 0 9 . .22

Contribución .de consum os y  derechos de puertas.................................... .........................................
Im puesto sobre, grandezas y  títu los. . ........................................................................... ..........................
Diez por ciento de adm inistración de p a rtíc ip e s ......................................... .. .................................
A rbitrios de a m ortización .. ................................................................... .. ...................................................
Varios conceptos even tu ales .........................................................................................................................
E xpedición y  toma de razón de títu los....................................................................................................
Im puesto ó  'descuento gradual sobre los sueldos d e  los em pleados activos y  pasivos. «

4 75,627 . .32

5 ,7 7 2 . .3 2  
4 29 ,703  . .30  

4 9 1 . . 2 8

7 ,4 0 5 . . 9

RENTA DE ADUANAS,
31 8,704 . ,29

Derechos de A r a n c e l ..................................... . . . . .......... ...................................... .......... ............................
Idem  de navegación , puertos y  faros sobre las naves ....................................................................
Guias, pases, reg istros ,'trá n sitos , abandonos , recargos ó m ultas, precin tos y demás

Partes que en los com isos correspon den  á la H acien d a ................................. ..............................
Conceptos e v e n t u a l e s . .................. . . . . . . . ....................................... ....:..............................

4 ,175

48
4 ,9 6 2 , .  8 

))

RENTAS ESTANCADAS.
3 ,1 5 5 . .  8

Idem  de sal..........................................................................................................................................................
Idem  de papel sellado y  docum entos de g iro ......................................................................................

M u ltas, con  inclusión de penas de Cám ara........................................................... ..............................
Im puesto del 5"p or  4 00 dé minas v  derechos de pertenencias de las m ism as....................

32 ,303 . .20
2 0 .4 3 9 ..1  1
8 2 .2 3 6 ..4 4  

4 ,0 2 9 , .  33
5 8 9 . . 4 4  

32,284 , .4  0 
»

LOTERIAS.
41 8 ,5 8 2 . .34

Productos generales..............<•.'.................... ...................... < ■............... ............ ............................

TESORO.

Obligaciones de la Península que están, consignadas sobre las cajas de U ltram a r.. . . .
B oletín oficial del M inisterio de H acienda.................................................. ...........................................
P rem io del 3 p or 4 00 p or  el giro m utuo de co r r e o s ................................. ..............................
C onceptos eventual es . . . , . . . . . . , .......... ......................... ................................ ....................................

832 ,500
260

2
V

MINISTERIO DE ESTADO.
832 ,760  . . 2

Tre6 por 4 00 sobre el fondo de preces á Rom a ................................................................... ..
Interpretación  de lenguas......... ................................ .. ................................................................................ A>

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Instrucción p úb l i c a . . . . . . . . . . .  V . , . . . . . . . 4 2 ,5 2 7 . .31

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Contingente de p ó s i t o s . ¿  ............. > . . ............... ................ >. < ........... *
Correos, inclusos los m arítim os,....................................................................................... . , , . , ............
Im prenta n acion a l............................................................................................... ............................................
P re s id io s .....................................v .............. ............................................................................. ...........................
P rotección  y  seguridad p ú b lica ................................................... .............................. .. —
Policía  san itaria ..................................................................................... .............................................................
Conceptos eventuales., ........................................................... ............................ ........................................

4 0 ,0 2 8 . , 6 
4 4 9,1 52 

39,915  
4,0 S 8 , .  8 

6 8 ,9 0 6 . .2 4  
8 ,5 3 6 . . 7

MINISTERIO DE FOMENTO,
2 5 0 ,6 2 6 . .11

Montes y  plantíos. . .  •.••>... * * * ------------------------------------- • • • • ............ ..  * ............................
Fincas y  rentas del ramo de comercio.......................................................................................
Derechos de títulos y  privilegios...................................................................... ..............................
Escuelas especiales...................................................... .. ................................................................
Obras públicas............ .. ................................... .......................................................................................
Boletín oficial y  otras publicaciones del M inisterio............ ................................... ............................ ..

42

y>

8 0 ,7 0 5 . .32
2 ,228

MINISTERIO DE LA GUERRA.
3 2 ,9 7 5 . .3 2

Pases de Gibraltar.......................................... ........................................................................................
Productos de fletes de buques en Ceuta................ .....................................................................
Conceptos eventuales.. ...... .... ...................... .. ..................................................................... ..................

6,4 S 9 . ,27
a
»

MINISTERIO DE MARINA,
6 , 1 8 9 , . 2 7

Depósito h i d r o g r á f i c o . ............................................... ................................................
Observatorio astronómico.....................................................................................................................
Ventas y  auxilios............ ........................ . . . . . . .  k. ................................... ..............................
Patentes de navegación, y  contraseñas. . . — . f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v .........

Renta de edificios y  terrenos............................................................................................................
Productos líquidos de los fletes que se calculan por pasajes de la Península á las

Antillas en los vapores destinados á la conducción de la correspondencia......................
Conceptos eventuales,................ .................................... ........................................ * ....................... <

2 6 ,4 0 4 . . 4 
22,244 . , 1

»

2 5 3 .  .1 7 

)>

RESUMEN.
4 8 ,8 9 8 . ,22

Contribuciones directas y  fincas.................................................... ..................................................
In d ir e c ta s . . . . , ........................................................................... ..................................
Aduanas.................................................................................... ......................................
Estancadas.................................... ................................................................................
Loterías......... .. ....................... .. ................................................................................................

w .  - ^ 't íu e r r a : . : . . .  r .-.T 'v rr . . . v :7 .  : ................. .. ...............

3 .5 8 1 ,1 0 9 . .2 2  
34 8,701 . .2 9

3.4 5 5 . .  8 
44 8 ,5 8 2 . .31

»
8 3 2 , 7 6 0 . .  2

4 2 ,527  . .31 
250 ,62 6  . .4 1 

3 2 ,9 7 5 . .3 2
6.4 8 9 . .2 7  

4 8 ,8 9 8 . .2 2

Total recaudado en M arzo................................................................. 5 .2 0 5 ,5 2 8 . .11

Idem en el año próximo pasado y  dos primeros meses del actual, según el estado nú
mero 3 publicado en la  G a c e t a  de 4.® de A bril..................................................................

Aumento por recaudación no comprendida en estados anteriores........................ ...............
4,31 3 .2 6 0 ,9 9 5 ..1 2

2 2 0 ,6 7 3 . .2 5

Totaf recaudado hasta fin de Marzo por cuenta del presupuesto de 4 8 5 2 . . . 4,31 8.687,4 97 . .4 4

NOTAS.

4 í  No se comprende la recaudación habida en las islas Baleares y  Canarias en el mes de Marzo.
2*. El presente estado quedá sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que 8$  

funda.
'Madrid 30 dé Abril de 1 8 5 3 .— El Director general del Tesoro público, Diego López Ballesteros.



N U M E R O  4 . '

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1853 M es d e  m arzo  d e  1853.

PARIFICACION  de los ingresos calculados p ara  dicho mes por valores del presupuesto cor-
rie n te , con lo recaudado durante el mismo.

Presupuesto . Recaudado. De m&B. De meaos.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTA

DISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Contribución de inmuebles,
cultivo  y  g a n a d e r í a ...............

Idem  del subsidio industria l y
de com erc io ................................

Derecho de h ipotecas .................
Vein te  por  ciento de p rop ios . .  
P roducto  de diferentes bienes. 
Obligaciones de compradores  do 

bienes del clero secu la r .  . ..
Renta de población.......................
Regalía de ap o sen to .......................
Pondo de equ iva lenc ia s ............
Impuesto  sobre g randezas  y

títulos.............................................
Expedición y  toma de razón

de t í tu lo s ......................................
Descuento gradual sobre los 

sueldos de activos y pasivos. 
Idem del 5 por  4 00 de minas 

y  derechos  de pertenencia  .. 
Conceptos e v e n t u a le s ..........

17 .960 ,000

4.960.000
4.420.000

274.000
236.000

4.447.000 
4,000

283.000 

52 ,000 

4 8,000

2.054.000

274.000

26.726,287.-28

A.954,776..1 8
4.307.329. .22  

4 1 8,664. .24
268.546..4 8

1.470.346. .  4
4,328..24

433.642. .25

162.666..23 

20,698..14

í . 458,852. .46 

[479,585..25

1 3 .546..18

23.316..  4 
3 2 8 -2 4

1 5 0 ,6 4 2 -2 5

4 1 0 ,6 6 6 -2 8

2 ,698-11

4Q4,3 5 2 -4 6

2 0 8 ,5 8 5 -2 5

4 . 2 1 3 , 7 6 2 - 6

8 ,223-4  6 
4 1 2 ,67 0 -4 2
4 55 ,338-10

88.998,000 88.402,1 4* 94 4,4 37 -4 0 4 .5 0 9 ,9 9 4 -4 0

INDIRECTAS.

Contribución de c o n s u m o s . . . .
Derechos de p u e r t a s ....................
Diez por 4 00 de Admin is tra

ción de pa r t íc ipes ....................
Arbitrios de Amortización.  . ., 
( ioncepios eventuale s ....................

9.850,000 
6.948,44 4..4 2

865,000

8.834,065..31 
6.027,857.-4 4

865,740..22

74,421..  8

79,4.45-38 

7 4 0 -2 2  

74,421..  8

1.04 5,934. . 3

4 6.4 63,44 4..4 2 4 5.299,085. .  4 1 5 4 ,6 0 7 -2 9 4.01 5,934. . 3

ADUANAS.

Derechos de A ra n c e l ....................
Idem de i m o g a d o n ,  puertos y

faros ................................................
Guias, |)nses , registros y demás

derechos m enores ......................
Parle  que en los comisos cor

responde á la Hacienda 
Conceptos ev en tu a le s .................

12 .057 ,000  

680,000 

7 8,000 

18,000

41.876,931 ..4 4 

567,54 2 . .19 

74,762. .27 

69,399..  5 54,899..  5

1 8 0 ,0 6 8 -2 0  

1 13 ,487-4  5 

8 ,2 3 7 -  7

4 2.833,000 4 2.588,605. .34 51,899. . 5 2 9 5 ,7 9 3 -  8

RENTAS ESTANCADAS.

Renta  de tabacos ............................
Idem de s a l ......................................
Idem de papel sellado y  docu -

men 'o s  de t u r o .........................
Multas,  con ¡nclirdon de penas

Renta de p ó lv o ra .........................
Conceptos ( 'vent ílales..................
Arbitr ios de am ort ización..........

4 6.270,000 
6.753,000

3.079,500

234,900
664,500

*S9,000

4 4.974,555-.  4 
7 .059,942. .47

2.505,61 3.. 8

250,41 3..4 9 
581,533.  .4 8
24.241..  23
268.015..  2

8 06 ,9 4 2 -4 7

4 5,54 3-1 9 

24,241 -2 3

1.295.444. .30

67 3 ,884-26

8 2 ,9 6 6 -4 6

42 0 ,9 8 4 -3 2

27.890,900 25.664,31 6..23 3 4 6 ,6 9 7 -2 5 2.073,281. .  2

FABRICAS DE EFECTOS ESTANCA

DOS , CASAS DE M O Ñ U D A  V MINAS.

Fábricas de tabacos .......................
Idem de. s a l ......................................
Idem de. papel sellado.................
Casas de moneda .........................
Minas de A lm adén ......................
Idem be d i o lm to .........................

Idem (te F a ls e t ..............................

Idem de M arbel la...............
Conceptos even tuales .  . .............

289,833
6 4,58 4 

4.530,000 
441,250

541

4 8.974.. 9 
2 ,670 -30  
2,86 4 

4 60,986 
4 9 ,793-1  8 . 
4 8,650 

2 ,3 4 7 -3 2

4 ,030 -20
1,058

1 8 ,9 7 4 -  9 
2 ,6 7 0 -3 0  
2,864

4 8 9 -2 0
4,058

428,347 
44 ,790-16  

4.544,350 
4 3 3 ,9 0 2 -  2

2.325,708 22 8 ,3 7 5 -  7 2 6 ,0 5 6 -2 5 2.1 2 3 ,389 -48

LOTERIAS.

Productos g e n e r a l e s .................... 6 .968,400 7 .0 4 8 ,0 8 2 -2 4 7 9 ,6 8 2 -2 4 ••

TESORO.

Obligaciones de la Península, 
C' nCguadas en las cajas de
la H a b a n a ....................................

Idem en las de F i l ip inas ............
Sobrantes de las cajas de la

Habana...........................................
Idem de las de Pue r to -R ico . . .  
Idem de las de F i l ip inas .............

••
••

Ruletin oficial del Minis ter io .  ..  
Premio  del 3 por  4 0 0 del giro

mutuo de Correo? ....................
Producto líquido de venta  de

acciones de ca r r e te ra s ............
Conceptos even tuales ....................

24,008

52,500

9,958-81

5 9 ,637 -28

33 ,600-21

7 ,1 3 7 -2 8

38,600-24

4 4,054.. *

ministerio de estado
76.50S 1 0 8 ,192 -12 40 ,738-4  5 1 4 ,0 5 4 -  3

Tres  po r  i 00 sobre el fondo de
preces  á Roma...........................

In te rp re tac ión  de le nguas ..........

Conceptos  e ven tua les ...................

58,333. .11 
4,666..22

56,466-1  !  
4,354 - 2 6

4 ,8 6 6 -8 3
3 4 4 -3 0

59,999..33 57,81 S.. 4 2 ,1 8 4 -2 9

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

ins trucción p ú b l ic a .......................
Cancillería del M in is te r io ..........
Conceptos even tua les ....................

4.230,000 5SS,402..1 7 
4 ,204 
4,200

1,204
4,200

64 6 ,597 -17

4.230,000 585 ,806 -4  7 2,404 6 4 6 ,597 -47

Presupuesto Recaudado. De mas. De menos.

ÍINIáTERIO DE LA GOBERNACION.

Contingente de pósitos .................
Correos, inclusos los marí timos.
m p re n ta  n a c io n a l .........................
Presidios..............................................
Vigilancia. ..........................................
Policía san i ta r ia ............... ..
Conceptos e v en tu a le s ....................

640
2.630 ,215

74,000
73,200

288,200
75,528

20
2 .862 ,795  ..9 

9 1 ,5 5 5 -  3 
7 6 ,2 3 4 -  2 

3 3 9 ,4 8 4 -2 8  
6 3 ,0 1 2 -  6 

8 1 -  6

2 3 2 ,5 8 0 -  9 
47 ,555..  3 

3 ,0 3 4 -  2 
5 1 , 2 8 4 -2 8

8 1 -  6

620

12 ,5 1 5 -2 8

3.1 44,78* 3 .433 ,182 -20 304 ,535-1  4 4 3 ,1 3 5 -2 8

ministerio de fomento.

Montes y  p la n t ío s .........................
Fincas y  r e n ta s  del r a m o  de

comerc io .......................... ..............
Escuelas especiales.........................
[)bras púb l ic a s .................................
Boletín oficial y  otras publica-^

ciones .............................................
Conceptos even tuales ....................

41,000

500 
44 4,000 

4 .434 ,000

10,500

4 4 ,3 6 6 -  *

* 67,825. ,31
4 .086 ,852 -4  4

4 4,4 07 
480

3,366..  8

3,607
480

• f ■

500 
4 6 , 1 7 4 - 3  

3 4 7 ,147 -20

1.570,000 4.1 83,631 -4 9 7,453..  8 3 93 ,S24 ..23

MINISTERIO DE LA GUERRA»

Alquileres de  casa s ......................
F letes de  b u q u e s ............................
Conceptos even tua les ...................

931
380

’ 3 ,8 1 0 -  7 3 ,8 1 0 -  7

931
380

4,311 3 ,8 1 0 -  7 3 ,8 1 0 -  7 4,341

MINISTERIO DE MARINA.

Depósito hidrográf ico....................
Observatorio  as tronóm ico ..........
Ven tas  y  auxi lios............................
Pa te n te s  de navegación y  con

t ra señas ................................... (. . .
A lm adrabas ..............................
Rentas de  edificios y  t e r r e n o s .. 
Productos  líquidos de los fletes 

que  se calculan po r  pasa jes 
de la Península  á las Anti 
llas en los vapores  destina
dos á la  co r re sp o n d en c ia . . . .  

Conceptos even tua les ....................

* 5 7 ,5 6 5 -1 5

260
7 3 ,9 1 5 -  7 

4,249

4 ,4 9 8 -1 8
3 ,7 2 4 -1 8

596-4  7

4 ,7 4 9 -2 9

1,250

V,7 2 4 - 1 8

3 3 6 -4 7

4 7 0 -2 9

1,250

56.066..34

7 3 , 9 1 5 - 7

1 3 2 ,9 8 9 -2 2 8,789-1  4 5,784 -3 0 4 2 9 ,9 8 3 -  4

Contribuciones d irectas,  esta
dística y  fincas del E s t a d o . ..

---------------------- I n d i r e c t a s ............
A duanas ..............................................
Rentas  e s tan ca d as .........................
F á b r ic a s , casas de moneda y

m in a s ..............................................
L o t e r í a s ..............................................
Tesoro ...................................................
Ministerio de  E s ta d o ............. ..
---------------de  Gracia y  Justicia.
---------------de  la Gobernación . . .
--------------de F o m en to . ................
---------------de la G u e r r a ................
------- ------- de M a r i n a . ...................

R E S U M E N .

38.998.000 88.402,4 43
4 6.4 63,41 4 -4 2 4 5 .2 9 9 ,0 8 5 -  4
42.833.000 4 2 .588 ,605-31  
27 .390,900 25.664,31 6 -2 3

2 .325,708 2 2 8 ,3 7 5 -  7 
6 .968,400 7 .0 4 8 ,0 8 2 -2 4  

76 ,508 4 03.1 92..12 
5 9 ,9 9 9 -3 3  57,84 8 -  4 

4 .230,000 5 8 5 ,8 0 6 -4 7  
3.1 44 ,783 3.433,1 82 -2 0  
4 .570,000 ‘ 4.4 83,631 -1 9 

4,314 3 ,8 1 0 -  7 
4 3 2 ,9 8 9 -2 2  8 ,789-1  4

7 9 , 6 8 2 -2 4  
26 ,684-4  2.

2 9 1 ,3 9 9 -2 0  

2 , 4 9 9 -  7

595,857 
8 6 4 ,3 2 6 -  8 
244,394..  3 

4 .726 ,583-14

2 .097 ,332 -27

2 ,1 8 1 -2 9  
644,4 93-4 7

3 8 6 ,3 6 8 -1 5

1 2 4 ,2 0 0 -  8

Total en M ar z o ...........
Id e m  en los meses an teriores,  

según el estado núm .  4 p u 
blicado en  la Gaceta de 4.®

4 4 0.892,04 0 -3 3  

223.380,04 0 - 2

1 0 4 .6 0 6 ,8 3 9 -1 2  

845 .244 ,775 , .  6

4 0 0 ,2 6 5 -2 9 6 .6 8 5 ,4 3 7 -1 6  

8.1 35 ,$34-3Q

3 34 .2 7 2 ,0 2 4 -  1 3 1 9 .8 5 1 ,8 1 4 -1 8 4 0 0 ,2 6 5 -2 9 1 4 .820,672 .4 2

Im por ta  lo p re s u p u es to . . .......................... .............
Idem lo recaudado según el p resen te  e s tad o ..............
A umento  po r  recaudac ión  no comprendida  en  los an 

te riores .  ..................... ..................................................................

319 .854,61 4 -1 8  |  

4 .8 98 ,436 -17  f

3 3 4 . 2 7 2 ,0 2 4 -  4 

321.750,401 -  4

Recaudado de  menos hasta  fin de  M a r z o .....................

NOTAS. 4 t  No se com prende  la  recaudación habida en  las Islas Baleares y  Canarias  en  el mes de Marzo  úl
timo.

2? El p resen te  estado queda  suje to á las rectificaciones que  produzca  el exám én  de las Cuentas en  que  se 
funda.

M adrid  30 de Abri l de  4 853.=xEl D irecto r general  del Tesoro público,  Diego López Balles teros .

3.‘ SECCIÓN . -  ANUNCIOS.

M inisterio  de la guerra.

Hallándose vacantes en este M inisterio siete 
plazas de escrib ientes de las que designa el a rt. 4 % 
del Real decreto orgánico de 9 de N oviem bre ú l
tim o , los individuos de las  clases de soldado á la 
de sargento prim ero de todas las arm as é in stitu 
tos del ejército de la guarnición de esta co rte , y 
los alum nos de adm inistración m ilitar que deseen 
op tar á las indicadas vacan tes, se p resen ta rán  al 
concurso de le tras que ha de verificarse en  las 
salas de audiencia del mismo Ministerio el próxi
mo domingo \ * de Mayo de una  á dos de la tarde.

Madrid 29 de Abril de 4 853.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Desde esta fecha , y  d u ran te  el tiempo que per
m anezca S. M. en el Real sitio de A ra n ju ez , se es
tablece una conducción mas en tre  Madrid y dicho 
Real sitio , quedando organizado el servicio de Cor
reos con dos expediciones d iarias , tan to  de ida co
mo de v u e lta , a las horas s ig u ien te s :

De M a d r id  á  A r a n ju e z.
4 í  expedicion.e-Saldrá á las once de la m añana. 

•  .................. á las seis de la tarde.

De A r a n ju e z  á M a d r id ,

\ ? expedicion .=Saldrá á las seis de la m añana.
2*......................  á las dos de la tarde.
Se recib irán  las cartas con media hora  de an ti

cipación á la salida de los correos.
Madrid 4? de Mayo de 4 853.«=E1 Director, Agus

tín  Esteban Collantes.

4.ª SECCIÓN . - -  PROVIDENCIAS JUDICIALES

No habiendo podido celebrarse  el dia  27 de  Abril 
últ imo, como estaba anunciado,  el re m a te  de las casas 
calle de  Alcalá,  núm. 40 y  su  accesoria por  la c a r re ra  
de San Gerónimo, núm .  4 4,  propia s  de  los imponentes  
en  la Caja  de  ahorros  del Iris, que com prenden  4 2 ,372 4 / 2  
pies cuadrados  de  sitio, tasados en 2.624,460 r s . ,  á r e 
ba ja r  cargas; el Sr. D. José M orphi,  Juez  de  p r im era  
instancia de esta  corte ,  accediendo á  la petic ión de sus 
dueños,  en pro v idencia ,  re f rendada  po r  el escribano de 
núm ero  D. Sebastian G arbone l , se ha  serv ido  señala r el 
dia 4 4 del corrien te , á las doce en i u n to ,  en la aud ien
cia de  S. S. p a ra  que  tenga  efecto dicho rem ate .

Los que qu ie ran  in te resarse  en él p od rán  avis tarse  
con el  escribano de S. M. D. Alfonso López Gijon,  que  
v ive  calle de la Magdalena,  núm .  4,  cuar to  entresue lo  
de la d e r e c h a , quien  está autorizado p a ra  a dm it i r  laa 
postu ras  que  se hagan ,  les pondrá  de manifies to los t í 
tulos y  documentos especiales que  acred i tan  la absoluta 
propiedad y  dominio de los expresados  im ponente s  so
b re  las mencionadas  fincas, y  les e n te ra rá  de  las con -
d ir in n p ?  v  f r a r a n t ín c  n n o  cr» a v ic r o n

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d i l  Ps jkcipb.  A las ocho y  media  de  la no

che.— La tierra  de p r o m is ió n , comedia  n u ev a  en  tres  
actos,  traducida  del f rancés .— Tandas  de walses  y  rigo
dones.-— El hijo en cuestión , graciosa pieza en u n  acto.

T e a tr o  d e l a  C ru z. A la s  ocho y  m ed ia  de la  no
che .— Ojos yo id o s  en g a ñ a n , comedia original y  en  v e r 
s o ,  en  tres a c to s .— Los v en to rr illo s  de P u e r t a  de  Tier
r a ,  b aile  esp añol. — Llovidos del c ie lo , comedia  en un 
acto .— M iscelánea de b a iles esp añoles , e je cutada  p o r  an 
d a lu ces , g a llegos  y  va len c ia n o s.

T e a tr o  d e V a r ie d a d e s . A las ocho y  media  de  la  no» 
ch e .— El médico de c á m a ra , com ed ia  n u e v a  en cuatro  
actos y  en  v e r so , orig in a l de D. Antonio H u r ta d o .— 
E l v iu d o , sa in ete .


